
 

T a r i f a s       
Curso escolar 2011/12 

 
Tasa de matrícula        1.200,00 € 
Fianza                   1.500,00 € 
  
Cuotas generales anuales  

Paso a  Primaria              60,00 € 
Paso al 5° y 10° curso             32,00 € 
Exámenes finales (Abitur)                    100,00 € 
Seguro escolar de accidentes            40,00 € 
Revisión médica en el 1er y 5° curso           13,00 € 
Aportación material de enseñanza           35,00 € 
       

Cuota escolar      Cuota anual   Plazos  mensual 

Educación Infantil y Preescolar   4.075,00 €    10  407,50 € 
Cursos    1     3.850,00 €    10  385,00 € 
           2 a 4     3.610,00 €    10  361,00 € 
                5 y  6     3.850,00 €    10  385,00 € 
                7 a  9     4.075,00 €    10  407,50 € 
              10 y 11     4.575,00 €    10  457,50 € 
              12     4.575,00 €      8  572,00 € 

Guardería  (por la tarde)                                                                                         semestral 
Educación Infantil y Preescolar      500,00 €       2  250,00 € 

 
Transporte escolar          mensual 

Viaje individual (en caso de plaza libre)           5,00 € 
Elviria Monumento de la Paz   1.065,00 €   106,50 € 
Fuengirola / Oasis – cruce Elviria  1.420,00 €   142,00 € 
Málaga-Los Boliches / Estepona-P.Banús  1.505,00 €   150,50 € 
 

Comedor  anual          950,00 €     95,00 € 
 

C o n d i c i o n e s  d e  p a g o  y de baja esco lar 

Admisión: La tasa de matrícula y la fianza se abonarán antes del ingreso del alumno. Con el abono de 
estas cantidades la inscripción quedará formalizada. 
Cuota escolar: La cuota escolar se pagará mensualmente por adelantado el día 5 de cada mes 
mediante recibos domiciliados en la cuenta que Vd. nos proporcione a tal efecto. En caso de devolución 
del recibo, los gastos ocasionados serán incluidos en el siguiente recibo. 
Reclamación de pago:  En caso de impago de la cuota escolar, se emitirá una primera carta de 
reclamación  requiriendo el pago en plazo de diez días. Si, tras una segunda reclamación el impago 
persistiese,  el alumno podrá ser excluido de las clases con efecto inmediato. En caso de que se 
adeuden varias cuotas escolares, los pagos se aplicarán siempre a la cuota más antigua. Los boletines 
de notas podrán ser retenidos hasta el pago total de los atrasos. 
Baja escolar : La baja escolar se podrá solicitar sólo de cara al final de un semestre (31 de enero y 30 
de junio respectivamente), comunicándolo por escrito con seis semanas de antelación como mínimo. 
Las cuotas escolares tendrán que ser abonadas siempre hasta el final del semestre. Las mismas 
condiciones son aplicables al transporte escolar. Los atrasos en el pago de la cuota escolar en el 
momento de la baja serán compensados con la fianza. La fianza no devengará intereses. 

Cuenta bancaria :    
Deutsche Bank Marbella: 0019-0091-47-4010188504 (transferencias nacionales solamente) 

 IBAN: ES21 0019 0091 47 4010188504 – SWIFT (BIC): DEUTESBB   


